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las a la co:ncentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola pnvadO que se acuerden gozarán de los beneficios má
Ximos sobre colonización de interés locaJ; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efeotos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citad a Ley de Concentración Parce
Lao:ia. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
!gual o 1,merlor rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de A~ricultura para dicta,r 
las disposiciones complementarias que requiera la. ejecución de 
lo dispuesto en el mismo, 

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a 
ve~nte de a;bril de mil novecientos sesenta y siete, 

Bl Mlnl&tro de A«rlcultu ra , 
ADOt.J'O DIAZ-AlLBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 976/1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
l aria de la zona de M ontmesa (Huesca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
PlIl'cela.r:ia de la. zona de Montemesa. (Huesca), puestos de mani
fiesto por los a$icultores de la misma. en solicit ud de concen
tración <Urigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
rea.lWac1ón por el Semcio Nacional de Concentración Parcela
r:ia. y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibUdades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración pa.rcelaria por razón de utilidad pública. 
. En su virtud, a propuesta del Ministro de Aga-icul,tura, for
m'll!lada con arreglo a lo que est3lblece el artículo ocho de la 
!.ey de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
roolón del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

:Articulo primet'o.-Se dec'lara de . UJtilidad pública y de ur
gente ejecución la. concentración parcelaria de la. zona de Mon
temesa (Huesca) , cuyo p erímetro será, en principio, el de la 
Entidad Local Menor del mismo nombre perteneciente al Ayun
tamiento de Ortilla. Dicho perímetro quedará, en definitiva, mo
Q,iflcado en loo casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración P arcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se 31wtoriza al Instituto Nacional de CC)
Ionización y al Set'vicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural paca adquirir fincas con el fin de 31por,tar
las a. ' la concentración, y se decla.ra que las mej oras de interés 
~cola. privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
X'imos sobre coioIlliza.c:lón de inJterés local; todo ello en los casos 
y con los requisJ¡tos y efectos determinados en los párrafos e) 
y d ') del actículo diez de la citada Ley de Concent ración P ar
celarla.. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas d isposiciones de 
19ua¡l O inferior rnngo se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para d~c<tar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo djspuesto en el mismo. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, d'ado en Madrid 
a. veinte de abril de mil novecientos sesenta y SIete, 

m Mln!8tro de Agrtcultura, 
ADQLIQ DIAZ-Al4BRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 977/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Arcaya-Ascarza-Bolíva.r-Gamiz
Otazu-Ullivarri Olleros-Arcaute e Ilarraza (A~ava). 

Los a.cusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión· 
pucelana de la zona de Arcaya-Ascarza-Boliva.r-Gamiz-Qt azu
UllivaITi Olleros-Al'caute e Ilarraza (Alava) . puestos de manifies
to por los agricultores de la misma en solici t,ud de concentra
ción d1rig1da al Minist erio de Agricultura, han motivado la re a
l1Zación por el ServiCio Nacional de Concentración p arcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las clrcunstancIas y POSl
bllldades técnicas que concurren en la citada zona deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centra.ción parcelaria por razón de utilidad pública, 

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artíCulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, t exto refundido de ocho de 
ftOviembre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberaCión 
del -consejo de Ministros en su reunión del d ia catorce de abril 
de mn novec1entos sesenta. '1 siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se decl,ara de utilidad pÚbliclJ, y de ur
gente ejecución la concentración parcela,ria. de la zona. de Al'ca.ya
Ascarza.-Bolivar-Gamiz-otazu-Ullivarri Olleros-Arcaute e Ilarraza 
('~lava), cuyo perime·tro será , en principio, el de la parte del tér
mmo municipal de V~toria, perteneciente a la./l Entidades Me
nores de Al'oaya-Ascarza-Bolívar-Gamiz.OtAzu-Ullivarri Olleros
M ,caute e Ilarraza (Alava) y delimitada de la siguiente forma : 

I 

Norte : Entidades Menores de Arcaute y Ellorilw;a y fer,rocarril 
de Madrid a Irún, 

Este : Monte Basabanda, Entidad Menor de Arg'andofia, ca
rl·e1iera. de Victoria a Estella, monte Duruma. Entidad Menor de 
Aberásturi, monte Grande, monte Mendía y Mont es Altos de 
Vitoria. 

Sur : Monte Motea (número 716 del Catálogo de Montes), 
monte La Larra (número 716 del mismo Catálogo) y monte 
Laismend!i. (número 709). 

Oeste: Entidad Menor de MolÍasterioguren, monte Al'cacha, 
monte Capasolo, monte de otazu (número 'n8 del O3ltálogo de 
Montes) , Entidad Menor de' Mendiola y Campanil de Vitoria. 

Dicho perímetro quedará en definitiva mod1!icado en los ca
sos a. que se refiere el apa.rtado 'b) del articulo diez de la Ley 
de Concent:racaón Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecien tos sesenta y dos. 

Art iculo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a. la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local ; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas dlsposiciones de 
igUAl o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, fa.cultándose al Ministet'io de A~ricultura para dictar 
las disposiCiones complementarias que requiera. la. ejecución d e 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro <le AgriCUltura. 

ADOLJI'O DUZ-AllBJt.ONA MOltBMO 

DECRETO 978/ 1967, de 20 de abri l , por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Arechavaleta - Gardelegui 
(Alava). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la d ispersión 
parcelada de la zona. de Arechavaleta-G&'delegui (Alava), pues
tos de manifiesto por los agTiculto!'es de la misma en so1idtud 
de concentración dirigid,a, al Ministerio de Agricu¡,tura, ha.n 
motivado 1,a, realización por el Servicio Nacional de Concentra~ 
ción Parcelaa'ia y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la cita
da zon a , deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ag,ricultura, formu
lada con aneglo a lo que establece el a,rtículo ocho de la Ley 
de Concentración Parce13ll'ia, texto refundido d e ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de abril 
de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 
¡ 

Artículo pn mero,- Se declara de u tilidad pÚblica y de urgen
te eJecución la concentración parcelaria de la zona .de Arecha~ 
va,JetarG ardelegui (Alava) , cuyo perímetro será en principio 
el de la parte del término municipal de Vi,toria, perteneciente 
a las Ent idades Menores de Arechavaleta-Gardelegui y delimi
tado d e la siguien te forma : Norte, Campanil de Vi,toria; Este, 
Campanil de Vitoria y Entidad Menor de Mendiola; Sur, E~ti
dad menor de Castillo y Monte Labisabel, número setecientQs 
diez del Catálog'o de Montes, y Oeste, zona concentrada de 
Lasarte. terrenos pertenecientes a Gardelegui y concentrados 
en la zona d e Lasar,te y Campanil de Vi·toria. Dicho perímetro 
quedará en defini tiva modificado , en los casos a que se refiere 
el . apar tado b) del 311' tí culo diez de la Ley de Concentración 
P arcelaria, texto refundido de och de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, 

Ar'ticulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
n ización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración 'Y se decla.ra que las mejoras de intet'és 
agrícola privado que se acuerden gozarán de loo beneficios 
máximos sobre colonización de interés ' local, todo ello en 10/5 
casos Y con los 'requisitos y efectos determinados en los pélTa
fos c) y d,) del artículo diez de 1& c:.ltada. Ley de CoDI:eAt.ndáD 
~ 
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Artículo tercero.-Quedwl derogadas c~ disposiciones de 
''''M~ o inferlor rango se opongan al cum~ento dcl pr~te 
1" ..... eoo facultándose al MIDiste1"1o de .AgrieUltura. para dictar 
~.isPostciones . com!}lementarias que requiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mlSmo. 

.Así io ~o por el pr~ Decreto, d~ en Madrid 
a veinte de abril de mil noveCIentos sesenta. y mete. 

FRANOISCO mAiNCO 

1m. M1D.1Stro de AgrlcW.tun.. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 979/1967, de 20 de aQril, por el que se 
declara de 'utüilUul pública la concentración parce
laria. de la zona de ~erante1Jilla-Escailzana (Alava). 

Los a.cusadOs e&."acteces de gravedad que ofrece la di.Sp&sión 
paccelarla de 1& zona ae Bel"ootevilla.-iEscanV.aJla. (Alava) puestos 
de niallifiesto por los agricultores de 1& misma. en solicitud de 
coneentme16n <tirigida al MiDiste:r10 de .Agricult,ura. han moti
vado la rea1izaclónpor el Sei"vicio Nacional de Ooneentl"aeión 
Parcelada '1 Ordenación Rural de un estudio sobre las clreuns
tilnclas y posibllldades técnicas que COIlCUn'en en 1& citada zona, 
dedue1éildose de dicho estudio la conveniencia de ~evar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad publica. 

En su virtud. a propuesta dcl Ministro de Agricultura, for
mulada. con. aneglo a' lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Coneenti'ación Parcelarta, texto refundi~o de ocho. de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos '1 ~:ta deliberación 
del ConsejO. de Mln1stros en su reunión del día ca.tocce de abril 
de mil noVecientos sesenta y siete, 

])ISPOiNGO: 

Articulo pdma-o.-se &Íelsca de utilidad pública.. y de ur
gente ejecución la. concentración parcelaria de 1& zona de Bera.n~ 
tevilla.-Escan?'.a.na (Alava).· euyo' per~o sa-á. en prtne1pio, 
el de la. parte del término mUll!le1pa.l de Berantevilla. (A!ava), 
perWnee1ente a. su Concejo del mismo nombre. con su anejo 
de :t.aoorza.nnIa. y a. su Concejo de Escat17-'Wa. Dicho perinleko 
quedará en 'definitiva modificado en los easo& a que· se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Coneentl-ación 
Paréelaria,texto refun<Udo de 'ocho de noviembre de mil no-
veoientos sesenta. y dos. .. .. 

.ArtiCulo eegundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de ca
Ionización y al Servicio Nacional de Concen,traclón Pal'ceIaria 
y Ocdenae1ón Rural para. adquirir fincas con el fin de áportar
las a. la concentración y se decIai:a que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
Xúnos sobrecolon!ZJación de interés local; todo ello en los casos 
y con loo requlsitos 'Y efectos detemtinados en: los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Ooncentrae1ón Parce-
lada. . 

Articulo wce!'o.-Que<lan derogadas cuantas ~~ de 
igual o inferior rango se oponga.n &1 cumpl.ltnlerzto del P!'eSente 
Decreto, facultándose al MinIsterio de ~ para ~ 
las ~clones ~p1ementarIas que requiera 1& eJeeuclón de 
lo dispuesto en el m!Slllo. 

Así lo dispongO poi" el Iresent;e Deca:eto. dado en Madñd 
veinte de a.briJ. de mil novecIen4;os sesenta. y Siete. a 

FRANOrSco Zi'&\fiC() 

J!!a MlD1stro de AlrtCUltura. 
ADOLrO DIAZ-AJIBRONA MORXNO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INS'rl'l'O'rO ESPABOL DE MONEDA 
EXTRANjERA 

Mercado de DiVisas de Madrid 
Cambios de cierre de las moned4s e:ctranjerag cotizada& en la 

sesión celebrad4 el día 9 dé muyo de 1967: . 

DIVISAS 

1 Dólar U, S. A. . ......................... . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo •.•••..•••••••...• 
1 Libra esterlina. ........................... . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas ... , ...................... . 
1 'Marco alemán ........................... . 

100 Lir6S italianas ........................... . 
1 Florinholandés ........................ . 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés , ........................ . 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses ................... . 

OAMBI08 

59,906 
55,359 
12,168 

167,658 
13,881 

l2(),693 
15,0'14 ' 

9,591 
16,611 
11,608 
8,665 
8,381 

18,614 
231,793 
209,064 

60,086 
55,525 
12,2M 

168,162 
·13,922 
121,056 
15,lUí 

9,619 
16,660 
11,642 
. 8,691 

8,406 
18,6'10 

232,490 
209.693 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
. E INSTRUpCION 

BARCELONA 

En virtud de lo dispuesto POr el sefimo 
Juez de. Primera Lnstanoia número 17 de 
eSta ciudad, en providencia, de veintiSéis 
del actual, d1etMa. en los autos de pxoce
dilniento del articulo 131 de la Ley Hipo.. 
tecaria, promovidos por el ProCurador don 
Angel Joa.niquet lbarz, en nombre y re
presenta.elón de don Guillérmo Alcover y 
SUreda, obrando éste como manoo:tarlo y 
répresentante de los hermanos dofia Mar
gariW., dofia I'Har y don Luis Canlp6 ColI
dekanl, contra dofia Genoveva Desea~Q 
R.uana y don Manuel Salas Desoarrega, 
por el presente se saca a. pública subasta. 
por primera vez, término de veinte dias 
y por el precio fijado al efecto en la es
entura base del proeed.im:iento, que fué el 
de doscientas cincuenta. mil pesetas, le. 
finca siguiente, hipatecada en Iiquella es-
cñtura: . 

Casa compuesta. de dos sol~, can ba.-
103 7 primer P®. cu!mrlá de wja(lo, Sita. 

en 1a calle BorrelI, números 11 y 13. antes 
'1 y 9, de la villa de San Baudilio de Llo
bregat, de superficie cuatrocientos dos me
tros sesenta decimef;ros cuadrados; y lin
da. por la derecha., o sea, Clerzo, con don 
Juan Net cardonas aptes don Jaime Cap
devila.; por aa lzqü1erda, o sea, Mediodia, 
con el propio don Jua-n Net, antes don 
Juan Feu Puig; por la espalda, o sea, 
Orlente, con el mlsmo don Juan Net, an
tes don Juan Figueras, y por el frente, 
Poniente, con la expresada calle BottelI. 
Inscrita. en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet al tomo 353-antes 846-<1el 
Arclrlvo, Ubro 81 de Sa-n Baudilio, folio 32, 
finca. número 1.041, inScripción 18. 

Se han sefíaJado para el remate, que 
tep.drá lugaa- en la Sala audienciJa de dí
ello J'IlZga,do de Primera Instancia. núme
ro 1'1, sito en la planta baja del Pa1aclo 
de Justicia, a la derecha, primer patio, el 
dia catorce de junio próximo Y hora de 
las 'doce; previniéndose a los licitadores 
que no Be admitirán posturas que no 
excedan del tipo de subasta; que para 

. tomar parte en la misma deberán aqué
lJ,Qj¡ CODSignar' previamente en ~ Mesa 

del JUZgado o en la Caja General de 
Depósitos una cantidad igual, por lo 
menós, al diez por ciento del tipo de 
subasta., sin cuyo reqWsito no serán ad
mitidos, salvo el derecho del demandan
te de concurrir a. la subasta sin hacer de
pósito; que las respectivas consignaciones 
se devolverán a SUs duefios, después del 
remate,excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedari en ga¡-a.ntía del 
cumplimiento de su obl!gaclóa '1, en su 
caso, como parte del pl'OOlo de la venta; 
que los a.ut.oo y la. oertif1ooe16ri del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta da 
artículo 13'1 de la Ley Hipotecarla estarán 
de manifoiesto en la. Sec.retaria. del inl1lIS
crito; que se entenderá que todo licitador 
acepta. como 1lastante la titulación; que 
las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferen'res, si los hUble1"e, al crédito del 
actor eontinua.rán subs1stentes, entendién
dose que el rematante los ~ta.y queda 
SUbrogado en la responsabl.U<la< de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que los gastos de su
basta y ~ores serán a cargo del re
llll\Ite con inclusión del p$go del fmpues.. 


